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FORMULARIO N°03 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS A LAS EVALUACIONES 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA N°009 DE  

2015. 

 

 

OBJETO: “SUMINISTRO DE  REACTIVOS E INSUMOS DESTINADOS AL 

LABORATORIO CLINICO DEL HOSPITAL MILITAR CENTRALPARA LAS VIGENCIAS 

2015, 2016, 2017 y 2018”. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA ENTIDAD DESCENTRALIZADA ADSCRITA DEL 
SECTOR DEFENSA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL, EN CALIDAD DE 

ORDENADOR DE GASTO Y, 
 
 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Resolución 0356 del 05 de Marzo de 2013, 

procede a avalar las respuestas realizadas por los comités Jurídicos, Técnico y 
Económicos presentadas así: 

 

 

 

1. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA BECTON DICKINSON DE COLOMBIA 

LTDA. 

 

OBSERVACION N°1  

 
RESPUESTA N° 1 

El comité jurídico informa al oferente que una vez verificado los códigos UNSPSC en el 

pliego de condiciones definitivo se acepta la observación y se verá reflejada en la 

reevaluación. 
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2. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA QUINBERLAB S.A. 

 

OBSERVACION N°1  

De acuerdo al cronograma publicado en la Adenda No. 1, el traslado de las evaluaciones 

está desde el 18 de noviembre al 23 de noviembre. Sin embargo, debido a que las 

evaluaciones fueron publicadas solamente hasta las 6:00 pm del 18 de noviembre, esto 

hizo que se perdiera un día para la revisión de las ofertas. Por lo tanto, por el gran número 

de oferentes, solicitamos que el plazo se extienda hasta el 24 de noviembre para 

compensar ese día. 

 

RESPUESTA N° 1 

El comité jurídico se permite informar al oferente que no se acepta la observación toda 

vez que la entidad dio cumplimiento al numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 

1082 de 2015, donde se estableció por reglamento que el informe de evaluación debe 

publicarse por un término de tres días hábiles, sin embargo la entidad en aras de 

garantizar los principios de publicidad y contradicción público el acta de evaluación desde 

el día 18 de noviembre de 2015, quedando como días hábiles de traslado para que los 

oferentes presentaran sus observaciones los días 19, 20 y 23 de Noviembre de 2015, 

cumpliendo así con lo dispuesto en el reglamento.  

 

 

 

3. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA LABTRONICS S.A.S. 

 

OBSERVACION N°1  

 

RESPUESTA N° 1 

El comité jurídico informa al oferente que una vez verificado los documentos jurídicos se 

acepta la observación y se verá reflejada en la reevaluación. 

 

OBSERVACION N°2 
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RESPUESTA N° 2 

El comité Técnico informa al oferente que una vez verificado los documentos se acepta la 

observación y se verá reflejada en la reevaluación. 

 

 

OBSERVACION N°3 

 

RESPUESTA N° 3 

El comité económico evaluador no acepta su observación considerando que de acuerdo a 

lo estipulado  en el pliego de condiciones en el numeral 12.1 “REGISTRO UNICO DE 

PROPONENTES “RUP” El certificado de Registro Único de Proponentes será plena 

prueba de las circunstancias en que ella se haga constar y que hayan sido verificadas por 

las cámaras de comercio. Se demostrara exclusivamente con el respectivo certificado  del 

RUP en donde deberán constar dichas condiciones. En consecuencia las entidades 

estatales en los procesos de contratación no podrá exigir, o los proponente aportar 

documentación que deba utilizarse para efectuar la inscripción en el registro”.Además el 

RUP debe encontrarse en firme al momento de la presentación de la propuesta.” los 

indicadores financieros evaluados fueron los registrados en el  citado registro.  

 

 

 

ESPACIO EN BLANCO 
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4. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA ROCHEM BIOCARE COLOMBIA S.A.S. 

 

 

 

OBSERVACION N°1  

 

RESPUESTA N° 1 

El Comité Jurídico informa al oferente que no acepta la observación toda vez que en el 

Registro Único de Proponentes allegado al Hospital Militar Central por el oferente el día 20 

de noviembre del año en curso en la hoja No. 13 se evidencia que los últimos contratos se 

encuentran en proceso de adquirir firmeza y en atención a la Circular Externa No.13 del 
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13 de Junio del 2014, expedida por Colombia Compra Eficiente establece lo siguiente: 

“Inscripción en el RUP- En los Procesos de Contratación los oferentes deben acreditar 

que están inscritos en el RUP, incluso cuando presentan su oferta antes de que la 

inscripción esté en firme. Sin embargo mientras la inscripción no esté en firme, la 

Entidad Estatal no puede considerar que el oferente está habilitado y evaluar su 

oferta.”, el oferente NO CUMPLE con la experiencia de Contratos  en el Registro Único de 

Proponentes – RUP. 

 

OBSERVACION N°2 

 

RESPUESTA N° 2 

El comité Técnico informa al oferente que una vez verificado los documentos se acepta la 

observación y se verá reflejada en la reevaluación. 

 

OBSERVACION N°3 

 

RESPUESTA N° 3 

El comité Técnico informa al oferente que una vez verificado los documentos se acepta la 

observación y se verá reflejada en la reevaluación. 

 

OBSERVACION N°4 

 
 

RESPUESTA N°4 

 

El comité Técnico informa al oferente que una vez verificado los documentos se acepta la 

observación y se verá reflejada en la reevaluación. 

 

 

 

 

http://www.hospitalmilitar.gov.co/


Salud – Calidad – Humanización” 

Transversal 3ª No. 49-00  - Conmutador 3486868 Ext. 3002 - www.hospitalmilitar.gov.co 
Bogotá, D.C. – Colombia 

5. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA QUIMIOLAB S.A.S. 

 

OBSERVACION N°1  

 

RESPUESTA N° 1 

El comité jurídico informa  al oferente que acepta la observación y se verá reflejada en la 

reevaluación. 

 

 

 

6. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA ABBOTT LABORATORIES DE 

COLOMBIA S.A. 

 

 

OBSERVACION N°1  

De manera atenta nos dirigimos a Ustedes con el fin que se PRORROGUE  la fecha 

establecida  mediante Adenda No. 1 para la realización  de la AUDIENCIA DE SUBSTA 

INVERSA (26 de noviembre de 2015) mínimo hasta el día martes, 1° de diciembre de 

2015, con fundamento en los siguientes hechos: 

El Hospital Militar, el día MIERCOLES 18 DE NOVIEMBRE DE 2015 a las 5:47 P.M. 
publicó el informe de evaluación correspondiente en la página www.contratos.gov.co, tal y 
como puede observarse a continuación:  

 

El día VIERNES 20 DE NOVIEMBRE DE 2015, se solicitó a la entidad copia de las ofertas 
correspondientes (adjunto copia). 

Este trámite en la entidad demora tres (3) días hábiles, esto es, el oferente obtendrá las 
copias  HASTA EL DÍA MIERCOLES 25 DE NOVIEMBRE DE 2015.  

La fecha programada para la adjudicación el día JUEVES 26 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

Como se desprende de los hechos expuestos, para los oferentes es IMPOSIBLE contar 
con un tiempo RAZONABLE  que permita a la entidad y a ellos mismos, estar en 
presencia de un Proceso de Contratación que garantice el DEBIDO PROCESO y un 
adecuado derecho de defensa.  

Por lo expuesto y con el fin de garantizar la transparencia y el debido proceso en la 
Selección Abreviada No. 009 de 2015 se solicita a la entidad PRORROGAR la realización 
de la AUDIENCIA DE SUBSTA INVERSA mínimo hasta el día 1° de diciembre de 2015. 
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RESPUESTA N° 1 

El comité jurídico se permito informar al oferente que no se acepta la observación toda 

vez que las propuestas presentadas están a disposición de los demás proponentes en el 

Grupo Gestión Contratos desde el día de su presentación, para que si lo tienen a bien 

puedan acudir a dicha oficina con el fin de realizar las verificaciones correspondientes, 

adicionalmente la entidad dio respuesta a su solicitud mediante la entrega de copia de las 

propuestas solicitadas. En este sentido, si el oferente tenía interés en la revisión de una 

propuesta debió acercarse al Grupo Gestión Contratos para hacer la respectiva 

verificación y no esperarse hasta que la entidad le entregara las copias solicitadas, pues 

ello implicaba tiempo ante la cantidad de folios que contiene cada una de las propuestas. 

 

 

OBSERVACION N°2  
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RESPUESTA N° 2 

El comité Jurídico informa al oferente que acepta la observación y se verá reflejada en la 

reevaluación.  

 

OBSERVACION N°3 
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RESPUESTA N° 3 

El comité Técnico informa al oferente que una vez verificado los documentos se acepta la 

observación en forma parcial puesto que cumple al anexar las certificaciones del 

formulario 14 pero en el cd allegado no se encontró el inserto de los electrolitos y se verá 

reflejada en la reevaluación. 
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OBSERVACION N°4 

 

 
 

RESPUESTA N°4 

 

El comité Técnico informa al oferente que una vez verificado los documentos se acepta la 

observación y se verá reflejada en la reevaluación. 
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OBSERVACION A QUINBERLAB S.A. N°5 

 

 
 

RESPUESTA N°5 

El Comité Jurídico informa que acepta de manera parcial su observación,  ya que en 

cuanto a los contratos No. 269 y 03 no cumple por la fecha de suscripción, sin embargo  

se verificara con las demás certificaciones de contratos allegadas por el oferente.   

 

 

OBSERVACION A QUINBERLAB S.A. N°6 

 
 

RESPUESTA N°6 

El comité jurídico informa al oferente que revisado el formulario se evidencia error de 

forma en el número de contrato, sin embargo este no fue tenido en cuanto para calificar la 

experiencia toda vez que fue suscrito el 8 de enero de 2010, es decir no cumple con lo 

establecido en el Pliego de Condiciones Definitivo  “durante los últimos cinco (5) años 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso “ 

 

 

OBSERVACION QUINBERLAB S.A. N°7 

 
 

RESPUESTA N° 7 

El comité Técnico informa al oferente que no se acepta la observación ya que teniendo en 

cuenta el principio de “PREVALENCIA DE LO SUSTANCIAL SOBRE LO MERAMENTE  
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FORMAL”. En efecto, la ausencia de un sello es un requisito meramente formal que desde 

ningún punto de vista puede inhabilitar a un proponente. 

 

 

OBSERVACION QUINBERLAB S.A. N°8 

 

 

RESPUESTA N° 8 

El comité evaluador informa al oferente que su observación no es clara toda vez que no 

se especifica a que certificación se refiere ni tampoco indica el número de folio con 

respecto al oferente. 

 

OBSERVACION QUINBERLAB S.A. N°9 

 
 

RESPUESTA N° 9 

El comité evaluador NO Acepta su observación toda vez que en el formulario de 

especificaciones técnicas el oferente paralelo a cada una de ellas enuncio que cumple con 

las especificaciones técnicas además de anexar compromiso de cumplimiento por cada 

uno de los grupos, tal y como se puede constatar en los folios 86 al 105 de su oferta.  
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OBSERVACION A ROCHEM BIOCARE COLOMBIA S.A.S. N°10  

 

RESPUESTA N° 10 

El comité Técnico informa al oferente que una vez verificado los documentos se acepta la 

observación y se verá reflejada en la reevaluación. 

 

OBSERVACION A TECHNOLAB N°11  

RESPUESTA N° 11 

El comité evaluador NO Acepta su observación toda vez que en el formulario de 

especificaciones técnicas el oferente paralelo a cada una de ellas enuncio que cumple con 

las especificaciones técnicas además de anexar compromiso de cumplimiento por cada 

uno de los grupos, tal y como se puede constatar en los folios 1435 al 1457 de su oferta.  

 

OBSERVACION A TECHNOLAB N°12  

Solicitamos sea verificada la experiencia de la firma mencionada en razón a que la aporta 

contratos de comodato de equipos y no ha suministro de reactivos de laboratorio clínico, 

como es exigido en el pliego de condiciones.  

 

RESPUESTA N° 12 

El comité jurídico informa al oferente, que no acepta la observación toda vez que la firma 

UNION TEMPORAL TECHNOLAB, no cumplió  con la experiencia de contratos tal como 

se observó en la evaluación. 
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OBSERVACION A TECHNOLAB N°13  

Solicitamos verificar los folios Nos. 1457D, 1457E,1457F en razón a que son folios 

repetidos y con numeración alfanumérica escrita a mano alzada y que puede generar 

malas interpretaciones 

 

RESPUESTA N° 13 

El comité jurídico informa al oferente que la foliatura de las ofertas es responsabilidad de 

cada oferente.  

 

OBSERVACION A TECHNOLAB N°14  

Formulario No. 12 folio No. 1463 Grupo No. 2 Clínica Santa Lucia no cumple con el 

mínimo número de analitos requeridos para referenciar experiencia, lo mismo sucede en 

folios Nos. 1458, 1459 

 

RESPUESTA N° 14 

El comité técnico no acepta su observación puesto que TECHNOLAB subsano dicho 

requerimiento. 

 

OBSERVACION A TECHNOLAB N°15  

Formulario No. 12 Folios Nos. 1460, 1461 y 1463 emitido por la Clínica San Rafael no 

indica a que Grupo referencian experiencia con el proponente y tampoco cumple con el 

requerimiento del mínimo número de analitos ni sellos respectivos. 

 

RESPUESTA N° 15 

El comité técnico no acepta su observación puesto que TECHNOLAB subsano dicho 

requerimiento. 

 

OBSERVACION ROCHEM BIOCARE COLOMBIA S.A.S. N°16  

A folios Nos. 146 al 152 formulario No. 3 Acreditación Experiencia Proponente relaciona a 

la Fundación Santa Fe de Bogotá, la cual no se encuentra debidamente reportada en el 

Registro Único de Proponentes, como lo exige el pliego de condiciones. 

 

RESPUESTA N° 16 

El comité jurídico informa al oferente que verificada la experiencia de la firma Biocare de 

Colombia S.A.S, NO CUMPLE con la experiencia de Contratos  en el Registro Único de 

Proponentes – RUP,  toda vez que en el Registro Único de Proponentes de fecha 13 de 

noviembre de 2015 allegado por el oferente el 20 de noviembre de 2015 en la hoja No. 13 

se evidencia que los últimos contratos se encuentran en proceso de adquirir firmeza y en 

atención a la Circular Externa No.13 del 13 de Junio del 2014, expedida por Colombia 

Compra Eficiente establece lo siguiente: “Inscripción en el RUP- En los Procesos de 

Contratación los oferentes deben acreditar que están inscritos en el RUP, incluso cuando 

presentan su oferta antes de que la inscripción esté en firme. Sin embargo mientras la 

inscripción no esté en firme, la Entidad Estatal no puede considerar que el oferente está 

habilitado y evaluar su oferta.”, el oferente NO CUMPLE con la experiencia de Contratos  en 

el Registro Único de Proponentes – RUP. 
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OBSERVACION QUINBERLAB S.A. N°17  

Reiteramos que esta firma con cumple en su experiencia reportada en cuanto a que:  

A folio No. 77 Certificación de Experiencia del Contratante La Nación Ministerio de 
Defensa Nacional- Ejercito Nacional – Dirección  General de Sanidad Militar NO CUMPLE 
lo exigido en el pliego de condiciones en cuanto este contrato su firma se dio En el año 
2010 y el pliego exige durante los últimos (5) años anteriores al cierre del presente 
proceso. Lo que igualmente le sucede a la certificación Del Hospital Occidente de 
Kennedy  Contrato No. 003-2010 (Que en el formato de experiencia no coincide con el 
número de la certificación de la entidad 030 de 2010), el cual tampoco cumple con ser 
ejecutado durante los últimos cinco (5) años al cierre del presente proceso. 

De acuerdo con lo anterior le solicitamos reevaluar el cumplimiento de esta firma en la 
experiencia de Contratos en razón a que NO CUMPLE. 

RESPUESTA N° 17 

El Comité Jurídico informa que acepta de manera parcial su observación,  ya que en 
cuanto a los contratos No. 269 y 03 no cumple por la fecha de suscripción, sin embargo  
se verificara con las demás certificaciones de contratos allegadas por el oferente.   
 
 
OBSERVACION QUINBERLAB S.A. N°18 
Formulario No. 12 emitido por la Entidad Hospital El Tunal  Grupo No. 1 Química no 

cuenta con el respectivo sello. 

RESPUESTA N° 18 

El comité Técnico informa al oferente que no se acepta la observación ya que teniendo en 

cuenta el principio de “PREVALENCIA DE LO SUSTANCIAL SOBRE LO MERAMENTE  

FORMAL”. En efecto, la ausencia de un sello es un requisito meramente formal que desde 

ningún punto de vista puede inhabilitar a un proponente. 

 

OBSERVACION QUINBERLAB S.A. N°19  

Formulario No. 12 emitido por la Entidad Hospital El Tunal Grupo No. 2 Inmunología no 

cuenta con el sello respectivo. 

RESPUESTA N° 19 

El comité Técnico informa al oferente que no se acepta la observación ya que teniendo en 

cuenta el principio de “PREVALENCIA DE LO SUSTANCIAL SOBRE LO MERAMENTE  

FORMAL”. En efecto, la ausencia de un sello es un requisito meramente formal que desde 

ningún punto de vista puede inhabilitar a un proponente. 

 

OBSERVACION QUINBERLAB S.A. N°20 

Formulario No. 14 Grupo No. 1 emitido por las entidades Hospital Engativa, Hospital El 

Tunal no cuentan con el sello correspondiente. 

De acuerdo con lo anterior le solicitamos reevaluar el cumplimiento de esta firma que NO 
CUMPLE con la Especificación Técnica de Obligatorio Cumplimiento. 

RESPUESTA N° 20 

El comité Técnico informa al oferente que no se acepta la observación ya que teniendo en 

cuenta el principio de “PREVALENCIA DE LO SUSTANCIAL SOBRE LO MERAMENTE  

FORMAL”. En efecto, la ausencia de un sello es un requisito meramente formal que desde 

ningún punto de vista puede inhabilitar a un proponente. 
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7. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA BECTON DICKINSON DE COLOMBIA 

LTDA. 

 

OBSERVACION N°1  

GRUPO 25 MATERIAL TOMA DE MUESTRAS   

Ciñéndonos al  Capítulo IV 19. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA Y 

DECLARATORIA DESIERTA DEL PROCESOS. Son causales para el rechazo de las 

propuestas las siguientes: d. Cuando estén incompletas en cuanto omitan  la inclusión de 

información o de alguno de los documentos necesarios para la comparación objetiva de 

las propuestas…. 

Observación: 

Grupo 25  correspondiente al material de toma de muestras Ítem 237 JERINGA 

HEPARINIZADA PARA TOMA DE GASES ARTERIALES 

Verificando la información técnica aportada por el oferente    farmacia a folio 147 a 150 

adjunta ficha técnica de NIPRO para el Ítem en referencia, en la ficha en el Numeral  5. 

Registro Sanitario la información relacionada es PROCESO; pese a esto a folio 88  

adjuntan registro sanitario No 2013DM-0010413, consultamos en la página del Invima el 

estado del registro sanitario adjunto y el resultado es que este registro sanitario se 

encuentra suspendido. 

Por otro lado para el mismo ITEM 237 Annar Diagnostica Import S.A.S. Adjunta a folio 565 

a 567 ficha técnica de NIPRO en el Numeral 5. REGISTRO SANITARIO la información 

relacionada es R-S 2013DM-0010413, consultamos en la página del Invima el estado del 

registro sanitario adjunto y el resultado es que este registro sanitario se encuentra 

suspendido. 

Adjuntamos pantallazo del resultado de  dicha consulta.

 

De acuerdo con el Decreto 4725 de 2005 Régimen Registro Sanitarios Ver Artículo 84. 

Prohibición de desarrollar actividades por suspensión o cancelación. A partir de la 

ejecutoria de la resolución por la cual se impone la suspensión o cancelación de los 

respectivos registros sanitarios y permisos de comercialización, no podrá 

fabricarse ni comercializarse el producto objeto de la medida. 

Debido a lo anterior, solicitamos muy respetuosamente no tener en cuenta las ofertas de 

estas casas comerciales para este grupo ya que no cumple con la totalidad de 

requerimientos técnicos solicitados para el mismo. 
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RESPUESTA N° 1 

El comité técnico una vez verificada su observación se acepta y se verá reflejada en la 

reevaluación de los dos oferentes.  

 

8. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA QUIMBERLAB S.A. 

 

OBSERVACION A ABBOTT DE COLOMBIA S.A. N°1  

 

RESPUESTA N° 1 

El comité jurídico informa al oferente que según el numeral 13.1 Requisitos Habilitantes – 

Experiencia General habilitante del proponente, el pliego de condiciones indica:  

 

“El comité jurídico evaluará la experiencia del proponente quien acreditará su experiencia en el Registro Único de 

Proponentes - RUP-, bajo las siguientes condiciones mínimas: 

Los proponentes deberán acreditar experiencia en el objeto contractual del presente proceso que sea igual o similar a este. 

Deberá anexar MÁXIMO tres (3) contratos ejecutados, durante los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso y cuya sumatoria sea igual o superior al valor total del presupuesto del grupo a ofertar. 

NOTA: DICHOS CONTRATOS DEBERAN ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADOS E INSCRITOS EN EL REGISTRO 

UNICO DE PROPONENTES CON LA CLASIFICACION EXIGIDA EN EL PLIEGO DE CONDICIONES.  

Para tal efecto diligenciará el formulario determinado en el pliego de condiciones “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 

PROPONENTE”, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

A) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada. 

B) El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente. 

C) Anexar los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida en el formulario. 

 

Las certificaciones, contratos u órdenes de compra de la experiencia aportada, deben ser suscritas por el funcionario 

competente,  en caso de personas de derecho Público y/o del representante legal en caso de personas de derecho privado 

y contener como mínimo la siguiente información 

 Nombre o razón social del contratante. 

 Objeto del contrato (el cual debe corresponder con los bienes ofertados en el presente proceso de selección).  

 Valor del contrato  

 Fecha de iniciación del contrato. 

 Fecha de terminación del contrato 

 Valor ejecutado. 

 Constancia de cumplimiento a satisfacción. 
 
Los ítems que cumplan con la totalidad de las características técnicas requeridas y los aspectos técnicos mínimos 

habilitantes,  se calificarán como CUMPLEN; los que no cumplen con la totalidad de las características técnicas requeridas y 

los aspectos técnicos mínimos habilitantes, se calificarán como NO CUMPLEN. 

Cuando el oferente presente certificaciones de experiencia en las cuales conste que participó en la ejecución de un contrato 

bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, estas deberán  expresar su porcentaje de participación, el cual deberá 

ser igual o superior al presupuesto oficial asignado al grupo o ítem que se oferte dentro del presente proceso de selección y 
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estar comprendido dentro del mismo periodo de tiempo y la fecha de cierre del proceso de selección, para que las mismas 

puedan tenerse en cuenta. 

En caso de que la propuesta presentada a nombre de un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes de esta 

deberá aportar certificaciones de experiencia con los requisitos solicitados”. 

Es decir que las ordenes de compras si son válidas para acreditar la experiencia de los 

oferentes siempre y cuando se encuentren inscritas en el RUP y dicha inscripción esté en 

firme, por lo cual si el oferente no está de acuerdo con la información certificada por la 

Cámara de Comercio de Bogotá frente a la empresa ROCHEM BIOCARE COLOMBIA 

S.A.S., debió impugnar dicha inscripción del Registro Único de Proponentes, si la misma 

no cumplía con los parámetros legales. 

En lo que respecta al presente proceso de selección la entidad debe dar validez a la 
información que se encuentra registrada en el RUP presentado por el oferente, pues la 
información allí consignada fue objeto de verificación por la Cámara de Comercio, al 
respecto el inciso segundo del numeral 6.1 del artículo 6 de la ley 1150 de 2007 
establece: “La calificación y clasificación certificada de conformidad con el presente artículo será plena prueba de las 

circunstancias que en ella se hagan constar. En tal sentido, la verificación de las condiciones establecidas en el numeral 1 
del artículo 5º de la presente Ley, se demostrará exclusivamente con el respectivo certificado del RUP en donde deberán 
constar dichas condiciones. En consecuencia, las entidades estatales en los procesos de contratación no podrán exigir, ni 

los proponentes aportar documentación que deba utilizarse para efectuar la inscripción en el registro”.  
 

OBSERVACION A ABBOTT DE COLOMBIA S.A. N°2 

 

 

RESPUESTA N° 2 

El comité técnico no acepta su observación toda vez que la información solicitada era 

susceptible de ser subsanada puesto que no tenía puntaje asignado, el hecho de que la 

información contenida en el medio magnético no se haya podido descargar en el primer 

periodo evaluativo no es motivo sustancial para haber rechazado la oferta.    
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OBSERVACION A ABBOTT DE COLOMBIA S.A. N°3 

 

RESPUESTA N° 3 

El comité técnico no acepta su observación ya que este criterio no estuvo sujeto a 

calificación técnica,  puesto que no se solicitó estudios de efluentes generados para cada 

uno de los equipos puestos en apoyo tecnologico. 

 

OBSERVACION A ROCHEM BIOCARE COLOMBIA S.A.S.  N°4 

 
 

RESPUESTA N°4 

El comité jurídico informa al oferente que verificada la experiencia de la firma Biocare 

Colombia S.A.S, NO CUMPLE con la experiencia de Contratos  en el Registro Único de 

Proponentes – RUP,  toda vez que en el Registro Único de Proponentes de fecha 13 de 

noviembre de 2015 allegado al Hospital Militar Central por el oferente el 20 de noviembre 

del año en curso, en la hoja No. 13 se evidencia que los últimos contratos se encuentran en 

proceso de adquirir firmeza y en atención a la Circular Externa No.13 del 13 de Junio del 

2014, expedida por Colombia Compra Eficiente establece lo siguiente: “Inscripción en el 

RUP- En los Procesos de Contratación los oferentes deben acreditar que están inscritos en 

el RUP, incluso cuando presentan su oferta antes de que la inscripción esté en firme. Sin 

embargo mientras la inscripción no esté en firme, la Entidad Estatal no puede considerar 

que el oferente está habilitado y evaluar su oferta.”, el oferente NO CUMPLE con la 

experiencia de Contratos  en el Registro Único de Proponentes – RUP. 

 

 

OBSERVACION A ROCHEM BIOCARE COLOMBIA S.A.S. N°5 

 
 

RESPUESTA N°5 

 

El comité Técnico informa al oferente que una vez verificado los documentos se acepta la 

observación y se verá reflejada en la reevaluación. 
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OBSERVACION A UNION TEMPORAL TECHNOLAB N°6 

 
 

RESPUESTA N°6 

El comité jurídico se permite informar al observante que si bien es cierto pudo existir 

alguna equivocación de forma en la digitación del oferente en el documento de 

constitución de la Unión Temporal “Unión Temporal Tecnolab” pues en el acta de 

constitución se menciona un proceso de Licitación Pública, es evidente que la Unión 

Temporal fue constituida para participar dentro de la Selección Abreviada por Subasta 

Inversa No. 009 de 2015, pues en el mismo acto de constitución se determinó que el 

proceso en el cual participaría es “SI 009 – 2015 de la entidad pública MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – HOSPITAL MILITAR CENTRAL, ubicado en Bogotá D.C., para el suministro de reactivos e 

insumos destinados al laboratorio clínico del Hospital Militar Central para las vigencias 2015, 2016, 2017 y 

2018”. Adicionalmente se puede evidenciar en la carta de presentación de la oferta 

“Formulario No. 1 Carta de Presentación” donde se puede evidenciar con total claridad en 

la referencia “Proceso de Selección Abreviada No. 009 – 2015, que tiene por objeto suministro de 

reactivos e insumos destinados al laboratorio clínico del Hospital Militar Central para las vigencias 

2015, 2016, 2017 y 2018”, lo que evidencia que la intención de la constitución de la “Unión 

Temporal Tecnolab” fue la de presentarse en el proceso de contratación que nos ocupa y 

que la palabra licitación incluida en el acta de constitución no fue más que una distracción 

de los integrantes de la Unión Temporal al momento de suscribir dicho documento.     

 

 

OBSERVACION A UNION TEMPORAL TECHNOLAB N°7 

 
RESPUESTA N° 7 

El comité técnico no procede a dar respuesta a su observación puesto no establece 

criterios claros que señalen alguna anomalía por parte del oferente. 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  
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